
C.A. de Temuco

Temuco, uno de junio de dos mil dieciocho.

VISTOS:

A folio 1, con fecha 21 de abril del a o 2018, comparece do añ ñ  

VALERIA  KATERYNA  MEJ AS  PETITÍ ,  Rut  15.651.204-4, 

profesora  de  lenguaje,  y  don  JOS  MARCELO  GU EZÉ ÍÑ  

RIQUELME, Rut 13.115.635-9, Ingeniero Forestal, actuando ambos 

en  representaci n  de  su  hija  ó JOSEFA  IGNACIA  GU EZÍÑ  

MEJIAS, Rut 25.748.865-9, todos con domicilio en Hip lito Utrerasó  

N 02180  de la  ciudad de Temuco,  y  todos  estos  en su calidad  de°  

asegurados,  dentro  del  plazo  se alado  en  el  n mero  1  de  Autoñ ú  

Acordado sobre tramitaci n y fallo del Recurso de Protecci n de lasó ó  

garant as constitucionales, de acuerdo con lo dispuesto por el art culoí í  

20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y el Auto Acordado deó í ú  

la  Excelent sima  Corte  Suprema,  de  24  de  Junio  de  1992,  sobreí  

Tramitaci n del Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales,ó ó í  

recurren  de  protecci n  a  favor  de  su  hija  ó JOSEFA  IGNACIA 

GU EZ  MEJ ASÍÑ Í ,  ya  individualizada,  en  contra  de  BCI 

SEGUROS  DE  VIDA  S.A, instituci n aseguradora, representadaó  

por do a Susana Tello G mez, Jefe de Suscripci n y Servicios de Vida,ñ ó ó  

o por quien haga las veces de representante, ambos con domicilio en 

Hu rfanos  N 1189,  Piso  2  y  Piso  6 ,  de  la  comuna y  ciudad  deé ° ° °  

Santiago y con domicilio de sucursal en Avenida Alemania N 849 Of.°  

5,  de  la  ciudad  de  Temuco,  solicitando:  1)  Que  se  ordene  que la 

recurrida  deber  brindar  cumplimiento  al  contrato  suscrito  con  losá  

recurrentes,  brindando cobertura  a  todas  las  prestaciones  incurridas 

desde la incorporaci n de la menor JOSEFA al Plan de Seguro deó  

Protecci n Total P liza N : SALU /1242225/1, o BP 124225001. Enó ó °  

especial, la prestaci n reclamada y rechazada de noviembre de 2017ó  

por  concepto  de  $13.840.854  pesos,  y  respecto  de  las  futuras 

prestaciones que se requieran y reclamen rembolso. 2) Que se adopten 

todas las medidas que se estimen pertinentes para resguardar y reparar 
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los derechos de los recurrentes, derechos que han sido conculcados por 

actuaciones ilegales o arbitrarias  cometidas por la recurrida; todo lo 

anterior con expresa condena en costas.

I . -SOBRE  LOS  HECHOS  PREVIOS  A 

CONSIDERAR.  a)  Sobre  el  plan  de  seguro  de  vida  

contratado  con  la  recurrida . Se ala que en la idea de siempreñ  

brindar las mejores condiciones de vida que pueda costear a su familia, 

don  JOS  MARCELO  GU EZ  RIQUELME,É ÍÑ  padre  de  la 

menor  Josefa  Gu ez  Mej asíñ í ,  inici  gestiones  para  contratar  eló  

Seguro  de  Protecci n  Total  P liza  N :  SALU  /1242225/1,  o  BPó ó °  

124225001  en  Diciembre  de  2015,  suscribi ndose  finalmente  yé  

pag ndose la referida p liza desde el 01 de Febrero de 2016. Desde esaá ó  

fecha en adelante hasta el d a de hoy se ha pagado la prima asociada yí  

cada vez que se ha realizado una incorporaci n al plan En el queó –  

est n tambi n incorporadas la madre de Josefa y su hermana Isidora-,á é  

se  ha pagado  la  correspondiente  adecuaci n.  sta  p liza  contemplaó É ó  

entre  otras  cosas  en  su  cl usula  3.-  DESCRIPCI N  DE  LASá “ Ó  

COBERTURAS Y BENEFICIOS. ,  y  a  su  vez  en  su punto  3.1-” “  

Seguro Prestaciones M dicas  Alto Costo (POL 2 3013 0243) ,  que;é ”  

La  Compa a  reembolsar  los  gastos  m dicos  razonables  y“ ñí á é  

acostumbrados, efectivamente incurridos por el asegurado, a causa de  

un  Evento,  en  los  t rminos  y  condiciones  establecidas  en  estasé  

condiciones.  ( ) .… ”  Destaca  que  un  Evento ,  es  definido  seg n  la“ ” ú  

misma  p liza  en  su  cl usula  9.-  DEFINICIONES  comoó á “ ”  

Catastr fico  o Familiar . En este sentido, y seg n una interpretaci n“ ó ” “ ” ú ó  

l gica,  los  gastos  m dicos razonables  y acostumbrados  efectivamenteó é  

incurridos por el asegurado (Nosotros), a causa de un Evento  descrito“ ”  

como catastr fico para el asegurado durante la vigencia de la p liza,ó ó  

deben  ser  reembolsados  por  la  aseguradora.  En  esta  presentaci nó  

se ala que dicho Evento  aconteci  y la aseguradora ha rehuido deñ “ ” ó  

dar  cumplimiento  a  su  obligaci n  contractual  en  perjuicio  de  losó  

derechos de los recurrentes, arguyendo que habr an pre existenciasí “ ” 
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conocidas  y no informadas.  Lo anterior,  no resulta  posible  dado el 

mismo  procedimiento  de  incorporaci n  que  establece  la  p liza  deó ó  

seguro,  que  exige  que  para  todos  los  hijos  reci n  nacidos,  puedané  

ingresar  al  seguro,  una  PRESENTACI N  PREVIA  del  informeÓ  

m dico  (Neonat logo)  tratante,  en  conjunto  con  la  solicitud  yé ó  

declaraciones  correspondientes.  As  las  cosas,  se  contempla  que  elí  

reembolso de los gastos m dicos descritos ser a seg n lo estipulado ené í ú  

la  cl usula  4.-  MONTO  M XIMO  DE  GASTOSá “ Á  

REEMBOLSABLES  de una entidad con tope de UF 10.000 por cada”  

asegurado. De igual forma, dicho tope de reembolso debe ce irse a losñ  

siguientes  criterios  indicados  en  el  anterior  punto  3.1-  Seguro“  

Prestaciones M dicas Alto Costo (POL 2 3013 0243) , que indica ené ”  

tabla que adjunta al recurso.

 b)  Sobre  la  etapa  de  gestac i n  y  nacimiento  deó  

Josefa .  La menor  Josefa  Gu ez  Mej as,íñ í  asegurada dependiente 

incluida  en  la  p liza  contratada  por  su  padre  don  ó JOSÉ 

MARCELO GU EZ  RIQUELMEÍÑ , tuvo una gestaci n normal,ó  

no evidenci ndose alguna malformaci n o patolog a incipiente, lo queá ó í  

fue certificado por su m dico del per odo gestacional tratante el Doctoré í  

Patricio Echeverr a (Rut. 6.190.580-4). Josefa naci  a las 00:23 horas,í ó  

del 2 de mayo de 2017, pesando 3.380 kg, midiendo 49 cm, y con un 

apgar de 7-9, con una CC de 40,5 cm. S lo necesit  Neopuff paraó ó  

ayudarla  a  respirar  al  nacer.  S lo  les  indicaron  que  quedar a  enó í  

evaluaci n. A pesar de que preguntamos a los facultativos si hab a algoó í  

m s, les se alaron que hab a que esperar a evaluarla y realizar algunosá ñ í  

ex menes respecto del tama o de su cr neo. La madre (Valeria Mej as)á ñ á í  

fue llevada a su habitaci n para esperar que se recuperara del parto yó  

que se le pasara el efecto de la anestesia aplicada. Su ni a presentñ ó 

ciertos problemas de salud, los cuales se encuentran contenidos en el 

certificado del acompa ado a la incorporaci n a la Isapre y al seguroñ ó  

en  cuesti n,  presentando  algunas  patolog as  -seg n  consta-que  seó í ú  

encuentran en estudio. stas patolog as desde ese momento comienzanÉ í  
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a evolucionar, descartando y confirmando estos problemas de salud, a 

medida que va transcurriendo el  tiempo y la vida de Josefa. Dicho 

certificado acompa ado y emanado el mismo 02 de mayo de 2017, porñ  

parte de la Doctora Valeria Figueroa Videla, residente de la UCI-UTI 

Neonatal  de la Cl nica Alemana de Temuco, indicaba los siguientesí  

diagn sticos;  -  RNPT  36  semanas  GEG,  -  SDR  recuperado,  -ó “  

Macrocefalia en estudio, - Obs Hidrocefalia, - Sindactilia .”

 c )  Sobre la  inclus i n  de la  menor al  Plan de Seguroó .  

Se ala que su hija ñ Josefa  Gu ez  Mej as,íñ í  naci  el d a 2 de Mayoó í  

de 2017 a las 0:23 horas. Ese mismo d a, su padre el recurrente doní –  

JOS  MARCELO  GU EZ  RIQUELMEÉ ÍÑ ,  realiz  todos  losó  

tr mites que la gente normalmente har a cuando un ser humano naceá í  

a la vida; 1. En la ma ana de ese d a, concurri  al Registro Civil deñ í ó  

Temuco  e  inscribi  el  nacimiento  con  su  respectiva  partida,ó  

emiti ndose en el acto un certificado de fecha 02/05/17 a las 12:39é  

horas. 2. De manera posterior, concurri  a la sucursal de ISAPREó  

Nueva Mas Vida, que quedaba l gicamente cerca del Registro Civil,ó  

en el centro de Temuco, para proceder a incorporar al plan de salud a 

la menor reci n nacida; con el certificado de nacimiento, adjuntandoé  

un certificado de la Doctora Valeria Figueroa Videla, residente de la 

UCI-UTI Neonatal de la Cl nica Alemana de Temuco, en el que seí  

indicaban los  siguientes  diagn sticos;  -  RNPT 36 semanas GEG, -ó “  

SDR recuperado,  -  Macrocefalia  en  estudio,  -  Obs  Hidrocefalia,  - 

Sindactilia ., y la copia de la c dula de identidad del padre. Destaca” é  

que dichos documentos son l gico requisito de toda incorporaci n, yó ó  

fueron debidamente adjuntados. Antes de la 14:00 horas, de ese mismo 

d a 02/05/17, el padre don Marcelo Gui ez, concurri  a la sucursalí ñ ó  

del  Banco  BCI  en  Avenida  Alemania  N 849,  para  proceder  a°  

incorporar  a  su  hija  Josefa  en  el  Seguro  de  Protecci n  Total  yaó  

individualizado  (Sucursal  que  generalmente  tiene  poco  p blico  enú  

atenci n). En ese momento, como era de toda l gica, acompa  losó ó ñó  

mismos documentos que fueron necesarios en la ISAPRE; el certificado 
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de nacimiento, el certificado de la doctora residente de la UCI-UTI 

Neonatal de la Cl nica Alemana, y la copia de la c dula de identidadí é  

del padre. Destaca e insiste nuevamente, que dichos documentos son 

l gico  requisito  de  toda  incorporaci n,  y  fueron  debidamenteó ó  

adjuntados. A mayor abundamiento, estos son requisitos indispensables 

de admisibilidad para la incorporaci n de un hijo reci n nacido a laó é  

p liza en colaci n, que SE PIDEN PREVIO A LA PRESENTACI Nó ó Ó  

en la que el asegurado titular debe completar y firmar la solicitud de 

incorporaci n, que incluye la Declaraci n de Salud correspondiente.ó ó  

Dichos requisitos, como se dir  m s adelante, son establecidos por laá á  

propia  aseguradora,  refiriendo que es  la  misma aseguradora  la  que 

EXIGE  expresamente  abajo  del  recuadro  de  la  secci nó  

DECLARACI N  DE  SALUD  del  documento  FORMULARIO“ Ó ” “  

SOLICITUD DE ENDOSO A POLIZA DE SEGURO  que ” “todos 

los hijos reci n nacidos podr n ingresar al  seguro a los 14 d as deé á í  

haber  nacido previa  presentaci n del  Informe M dico (Neonat logoó é ó  

tratante)  ”

c)  Diagnost ico  de  la  Atres ia  de  Coana  unilateral“  

fosa  nasal  derecha”.  Refiere que el d a 17 de Mayo, a los 16 d así í  

de vida de Josefa, por medio de un procedimiento (de Nasofibroscop a)í  

el Otorrinolaring logo Gino Marisio se percata de que Josefa padec aó í  

de  Atresia  de  Coana  Unilateral  en  la  fosa  nasal  derecha ,  Esta“ ”  

patolog a  fue  diagnosticada  con  posterioridad  a  los  tr mites  deí á  

incorporaci n  de  la  ni a  (Realizados  el  d a  02/05/17),  siendoó ñ í  

imposible para el padre de Josefa tener conocimiento previo de sta, alé  

momento de realizar los tr mites de incorporaci n al  seguro. Seg ná ó ú  

imagen que adjunta en informe.

 d)  EVENTO  del  cual  se  sol ic i ta  se  reembolse  los  

gastos  M dicosé .  Con fecha 21 de Noviembre de 2017 y hasta el 28 

de  Noviembre  de  2017,  Josefa  ingresa  a  hospitalizaci n  para  laó  

operaci n de la Atresia de Coana Unilateral en la fosa nasal derecha ,ó “ ”  

enfermedad que le imped a respirar, y operaci n que resulta siendo uní ó  
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xito. Antes de la cirug a, la madre llev  el presupuesto a la Isapre, yé í ó  

luego  se  realizaron  -por  medio  de  la  madre  Valeria-  las  consultas 

respectivas al seguro BCI a trav s de llamadas telef nicas para aclararé ó  

las dudas que ten amos con respecto al reembolso y c mo deb amosí ó í  

tramitarlo, ya que ser a la primera vez que lo utilizar amos. Siempre seí í  

le dijo a la madre Valeria, que la cirug a estaba cubierta por el seguro,í  

se le pregunt  cu ntos meses llevaba pag ndose el seguro y la fecha deó á á  

incorporaci n  a  este,  as  que una vez  con toda esa  informaci n  laó í ó  

madre le respondi  a la doctora que Josefa estaba lista y que solicitaraó  

el pabell n.ó

e)  Denuncia  del  s iniestro  y  sol ic i ta  reembolso .  Con 

fecha  09  de  febrero,  se  realiza  el  denuncio  de  siniestro  en  la 

aseguradora  BCI  seguros.  Una  vez  que  se  recibi  el  denuncio  deó  

siniestro  BCI  Seguros  de  Vida  S.A  a  los  d as  le  solicitaroní  

documentaci n adicional, para poder evaluar y realizar la liquidaci n.ó ó  

Se ala que Valeria, madre de Josefa, se los env e a trav s de correoñ í é  

formal por Chilexpress.

 f )  Rechazo  al  rembolso . Con fecha 06 de Marzo de 2018, 

les  informaron  mediante  correo  electr nico,  que  Josefa  quedabaó  

excluida de pago, por lo que rechazaron el pago en su totalidad. La 

aseguradora,  a  la  primera  oportunidad  de  intento  de  reembolso, 

rechaza la solicitud con fecha 06 de Marzo de (sic)2018 (Err neamenteó  

se ala 2017), de forma escueta y gen rica en menos de una p gina,ñ é á  

indicando  que  Evaluados  los  antecedentes  m dicos  presentados,“ é  

nuestro departamento m dico- t cnico de siniestros de vida, ha resueltoé é  

rechazar la indemnizaci n reclamada, debido a que la patolog a queó í  

dio origen a los gastos presentados, no se encuentra bajo el amparo de 

la cobertura de la p liza  ( ) haciendo referencia de paso que seg n eló ” … ú  

condicionado general depositado en S.V.S, el Art culo 4  Exclusiones“ í ° ” 

de la POL 2 2013 0243, indica que no cubre gastos m dicos cuandoé  

ellos provengan o se originen de: ( ) o) Enfermedades, padecimientos“ …  

o  malformaciones  cong nitas  conocidas  por  el  asegurado  titular  alé  
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momento de contratar esta p liza . De hecho, la aseguradora confundeó ”  

el tr mite, al se alar contrataci n por parte del asegurado, lo cual esteá ñ ó  

realiz  con  fecha  01  de  Febrero  de  2016,  en  vez  de  se alar  queó ñ  

estamos frente a un tr mite de incorporaci n de una nueva carga, queá ó  

es un tr mite que tiene requisitos de admisibilidad y un procedimientoá  

establecido y distinto.

g)  Impugnaci n o apelaci n al  rechazo.ó ó  Con fecha 15 de 

Marzo de 2018,  se  presenta  impugnaci n  al  rechazo por  parte  deló  

Padre de Josefa, Sr. Jos  Gui ez Riquelme.é ñ

h)  Respuesta  de  la  recurrida,  con  rechazo  a  la  

impugnaci nó .  Con  fecha  22  de  Marzo  de  2018,  la  aseguradora, 

nuevamente se ala mantener el rechazo, pero arguyendo entre otrasñ  

cosas,  que  el  rembolso  de  los  gastos  que  se  rechazan,  es  por  el 

diagnostico de Atresia de Coana Unilateral en la fosa nasal derecha ,“ ”  

que los tr mites  de la incorporaci n  se realizan el  04 de Mayo deá ó  

2017,  y  que  El  certificado  emitido  por  la  Dra.  Valeria  Figueroa“  

(Residente Neonatal) fue recepcionado con fecha 16/03/18 junto con 

la carta de apelaci n, y que no fue enviado con los documentos paraó  

incorporar a la reci n nacida . Certificado, que sostienen fue ingresadoé ”  

con la solicitud de incorporaci n el d a 02 de Mayo de 2017, como loó í  

afirma su parte.

i )  Sobre  los  gastos  incurridos  por  los  recurrentes .  En 

el proceso de evoluci n de la salud de Josefa, han tenido que incurriró  

en gastos en operaciones y tratamientos que han mermado su calidad 

de vida, gastos que sobrepasaron su capacidad econ mica, pero que eló  

grupo familiar en extenso no tuvo problema en asumir y colaborar por 

la salud de la menor respecto de los gastos urgentes, sobre todo ya 

hab an contratado un Seguro de Protecci n Total, el que estaba al d aí ó í  

en pagos y hasta el momento nunca hab a sido utilizado. Pese a tenerí  

esa seguridad, despojados por los derechos adquiridos que emanan del 

contrato  de  p liza,  por  la  negativa  de  reembolso,  y  frente  a  laó  

necesidad de seguir los imperiosos tratamientos de la menor, han vivido 
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un  calvario,  debiendo  organizar  completadas ,  eventos  ben ficos,“ ” é  

colectas y aportes de todo tipo, ya que los gastos de salud de la menor 

van en incremento por las  patolog as que van confirm ndose en suí á  

evoluci n de salud.ó

II.  FUNDAMENTOS  DEL  RECUSO. Frente  a  este 

ltimo rechazo por parte de la aseguradora, de fecha 22 de Marzo deú  

2018, que constituye un acto de injusticia, solicitan se restablezca el 

imperio del derecho y de la justicia, de acuerdo a los fundamentos de 

hecho y derecho que exponen:

1.-  Aceptac i n  del  r iesgoó :  No  logran  entender,  como es 

posible que aunque se hayan presentados los antecedentes  el  02 de 

Mayo del  2017 (Seg n la madre Valeria),  el  04 de Mayo seg n laú ú  

Aseguradora,  reci n a la  fecha de la  resoluci n de la apelaci n  delé ó ó  

rechazo por parte de la aseguradora,  se percatara que no se hab aí  

cumplido con un requisito esencial, para la incorporaci n de la menor.ó  

Pero pese a ello, la incorpora formalmente a la p liza desde 31/05/17,ó  

por el a o 2017 y 2018, seg n los documentos que se acompa an. Peroñ ú ñ  

lo que es m s peculiar o llamativo a n, es que comienzan desde el mesá ú  

siguiente  a  cobrar  por  la  incorporaci n  de  Josefa  al  seguro.  S loó ó  

cuando, por la situaci n de salud de Josefa, se ven en la necesidad deó  

ocupar el seguro, la aseguradora se da cuenta extra amente-, casi un– ñ  

a o despu s de la incorporaci n formal y cobro continuo por dichañ é ó  

incorporaci n del seguro, con la apelaci n al rechazo del reembolso yó ó  

los documentos que se adjuntan, que no se hab a cumplido con uní  

requisito esencial  para la incorporaci n  al  seguro de un hijo reci nó é  

nacido, mecanismo que ellos mismos establecen, que es la presentaci nó  

previa,  del  certificado neonatol gico del  hijo reci n nacido, es deciró é  

establece un requisito de admisibilidad, para la incorporaci n de losó  

hijos reci n nacidos. De haber existido esta falta de antecedentes, yaé  

sea el 02 de Mayo 2017 seg n lo sostiene su parte o el 04 de Mayo deú  

2017, la aseguradora al detectar alguna anomal a, incoherencia o faltaí  

de antecedentes o cualquiera hubiese sido el reparo en la incorporaci nó  
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al  plan respecto de la menor Josefa,  podr a haber solicitado algunaí  

complementaci n,  aclaraci n,  solicitar  nuevos  antecedentes,  o  haberó ó  

rechazado  dicha  incorporaci n  al  mismo,  incluso  podr a  haberó í  

rescindido  el contrato, pero en vez de eso, continu  reconociendo la“ ” ó  

incorporaci n formal a la p liza de Josefa, y cobrando la prima poró ó  

dicha incorporaci n hasta el d a de hoy, por lo mismo, convalidandoó í  

cualquier defecto que pudiera haber tenido el tramite la incorporaci n.ó  

Por lo anterior, y al tratarse este problema sobre el contrato de seguro 

y el riesgo, no cabe otra cosa que concluir, que la aseguradora a trav sé  

de sus actos formales y expresos, ACEPTA EL RIESGO, al incorporar 

a Josefa, formalmente a la p liza por los a os 2017 y 2018, y cobrar laó ñ  

prima correspondiente a los recurrentes por esto. Por lo que resulta, del 

todo  ilegal  y/o  arbitrario,  basarse  para  rechazar  el  reembolso 

solicitado,  en un supuesto conocimiento por parte del  padre,  de las 

patolog as  cong nitas  de  su  hija,  o  el  hecho  de  no  acompa ar  elí é ñ  

certificado de la Dr. Valeria Figueroa residente Neonatal, de fecha 02 

de Mayo de 2017, toda vez que la aseguradora establece su propio 

mecanismo  para  aceptar  o  rechazar  la  incorporaci n  de  un  reci nó é  

nacido a la p liza, y por lo mismo para ACEPTAR O RECHAZARó  

EL  RIESGO,  y  esto  es  que  previo  PRESENTACI N  A  LAÓ  

SOLICITUD DE INCORPORACI N y A LA DECLARACI N DEÓ Ó  

SALUD,  ES  NECESARIO  PRESENTAR  PREVIAMENTE  el 

informe o certificado del m dico (Neonat logo) tratante. Siendo este uné ó  

requisito de admisibilidad. Por lo anterior, aunque se pusieran en los 

casos  hipot ticos  de  que  no  se  hubiera  acompa ado  el  certificadoé ñ  

NEONATOLOGICO, el 02 de Mayo de 2017 seg n lo afirma estaú  

parte,  -hecho que as  aconteci   o hubiese  existido incongruenciasí ó –  

entre lo declarado, o no se hubiera acompa ado el d a 04 de Mayo deñ í  

2017 -como lo afirma la aseguradora- o s lo se hubiese acompa adoó ñ  

en la apelaci n del rechazo al reembolso de 15 de Marzo de 2018, oó  

bien un caso extremo,  en el  cual  no se hubiese  presentado ning nú  

documento  o  antecedente,  era  RESPONSABILIDAD  DE  LA 
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ASEGURADORA, tener la debida diligencia, para subsanar cualquier 

omisi n, error,  incongruencia, falta de antecedentes o cualquier otraó  

que  pudiese  haber  existido,  al  momento  de  la  solicitud  de 

incorporaci n a la p liza de seguro por parte de Josefa, y no puede laó ó  

aseguradora, basar su rechazo al reembolso, en su propia negligencia, 

en  la  vulneraci n  o  no  respeto,  a  trav s  de  sus  actos  propios,  deló é  

mecanismo  establecido  por  ellos  mismos,  para  la  admisibilidad  o 

incorporaci n de los asegurados. Parafraseando aquel principio generaló  

del derecho que nadie puede aprovecharse de su propio dolo , en este“ ”  

caso la aseguradora, no puede aprovecharse de su falta de diligencia. 

Por lo mismo, al incorporar formalmente a Josefa a la p liza y cobraró  

por esta incorporaci n durante el  a o 2017 y 2018,  la aseguradoraó ñ  

acepta  su  inclusi n,  en  base  a  los  antecedentes  que  se  leó  

proporcionaron y a sus propios mecanismos de control y admisibilidad, 

fijados  para  aceptar  o  rechazar  nuevas  incorporaciones,  y  por  lo 

mismo, acept  el riesgo de asegurar a Josefa, en base a las condicionesó  

pactadas. Por lo que debe hacerse cargo del cumplimiento de estas, 

rembolsando lo solicitado y garantizando el reembolso de prestaciones 

futuras,

 2-  Respecto  al  rechazo  de  sol ic i tud  de  rembolso  de  

gastos  m dicos  de  la  asegurada  de  la  referencia,  por  elé  

diagnost ico  de  Atres ia  de  Coana  unilateral  fosa  nasal“  

derecha .  ” En  el  caso  que  para  esta  Corte  no  fuese  suficiente 

fundamento lo anterior, solicitan tenga bien restablezca el imperio del 

derecho y de la justicia, toda vez que la respuesta de impugnaci n a“ ó  

rechazo de siniestro seguro de Salud Protecci n Total , esclarece losó ”  

motivos y causales del rechazo, el cual a juicio de esta parte carece de 

todo fundamento y l gica en base a los hechos relatados y reconocidosó  

por la misma aseguradora. Como lo se alan anteriormente, el d a 17ñ í  

de Mayo de 2017, a los 15 d as de vida de Josefa, por medio de uní  

procedimiento de Nasofibroscop a el Otorrinolaring logo Gino Marisioí ó  

se percata de que padec a de Atresia de Coana Unilateral en la fosaí “  
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nasal derecha , este diagn stico no se hab a realizado anteriormente” ó í  

por ning n m dico tratante, y que no exist an urgencia de operarla, aú é í  

menos que presentara problemas respiratorios y u otro que dificultara 

su  estado  de  salud.  La  respuesta  de  impugnaci n  a  rechazo  de“ ó  

siniestro seguro de Salud Protecci n Total , establece ciertos hechos yó ”  

fechas  de  relevancia,  m s  all  de  compartirlos  o  no  esta  parte.  a)á á  

Reconoce  y  establece  en  el  comienzo  de  dicha  respuesta,  que  el 

rechazo a la impugnaci n de solicitud de reembolso, es en base a losó  

gastos  m dicos  con  ocasi n  del  diagn stico  Atresia  de  Coanaé ó ó “  

Unilateral en la fosa nasal derecha , que fue realizado con fecha 17 de”  

Mayo de 2017, por Otorrinolaring logo Gino Marisio . b) De maneraó  

expresa la aseguradora afirma o reconoce que el 04 de Mayo de 2017, 

se  realiz  la  solicitud  de  incorporaci n,  las  declaracionesó ó  

correspondientes y se acompa aron antecedentes, por parte del padreñ  

de Josefa. Pese a que su parte afirma y sostiene que la solicitud de 

incorporaci n, las declaraciones correspondientes y los antecedentes oó  

documentos  necesarios,  como  el  certificado  neonatol gico  que  eraó  

requisito previo a la presentaci n de dichas solicitud, para ser admitidaó  

e incorporada al seguro fueron acompa ados el 02 de Mayo de 2017.ñ  

En  base  a  lo  anterior,  la  aseguradora  fundamenta  su  rechazo  al 

rembolso, en la omisi n de informaci n que era conocida por parte deló ó  

padre de Josefa, al momento de realizar la incorporaci n, se alandoó ñ  

que este ten a conocimiento de las patolog as que afectaba a Josefa yí í  

que este no las declar .  Esto sin duda constituye una arbitrariedad,ó  

toda vez  que para  el  padre  de  Josefa,  le  era  imposible  conocer  la 

patolog a Atresia de Coana Unilateral en la fosa nasal derecha  alí “ ”  

momento de incorporarla a la  p liza de segura,  dado que como loó  

sostiene y afirma esta parte, este tr mite se realiz  el 02 de Mayo deá ó  

2017, o como lo quiere afirmar o reconocer la aseguradora el 04 de 

Mayo de 2017, siendo solamente diagnosticada por primera vez el 17 

de Mayo de 2017, siendo imposible que Jos  Gui ez Riquelme, padreé ñ  

de  Josefa,  pudiese  conocer  de  alguna  forma,  el  diagn stico  de  laó  
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patolog a Atresia de Coana Unilateral en la fosa nasal derecha  queí “ ”  

afectaba a su hija. Por todo lo anterior, y en base al principio general 

del derecho, que se ala: Que nadie est  obligado a lo imposible , parañ “ á ”  

el padre de Josefa, no exist a forma, ni medio de tener informaci ní ó  

sobre el diagn stico de esta patolog a en cuesti n. Por lo que solicitanó í ó  

se acoja el presente recurso, y se ordene pagar el rembolso reclamado, 

toda  vez  que  el  rechazo  por  parte  de  la  aseguradora,  carece  de 

fundamento,  imponi ndole  a  su  parte  una  condici n  imposible  deé ó  

observar, ya que el diagnostico en cuesti n, fue muy posterior a losó  

tramites de incorporaci n, los cuales se realizaron seg n esta parte, eló ú  

02 de Mayo de 2017 o seg n la aseguradora, el 04 de Mayo de 2017,ú  

pero en ning n caso en fecha posterior a dicho diagn stico. Ambosú ó  

argumentos  constituyen  argumento  suficiente,  para  solicitar  se 

restablezca el imperio del derecho y de la justicia. 

III . -  SOBRE  LA  ACTUACI N  ARBITRARIA  OÓ  

ILEGAL DE LA RECURRIDA . Sostiene que la actuaci n ilegaló  

o arbitraria de la recurrida ha sido el rechazar el reembolso de los 

gastos amparados en los derechos que emanan del contrato de Seguro“  

de Protecci n Total  contratado.ó ”

1.-  PRIMER  ACTO  ILEGAL  O  ARBITRARIO:  La 

aseguradora,  a  la  primera  oportunidad de  intento de  reembolso  de 

nuestra parte, rechaza su solicitud con fecha 06 de Marzo de (sic)2018 

(Err neamente se ala 2017), de forma escueta y gen rica en menos deó ñ é  

una  p gina,  indicando  que  Evaluados  los  antecedentes  m dicosá “ é  

presentados,  nuestro  departamento  m dico-t cnico  de  siniestros  deé é  

vida, ha resuelto rechazar la indemnizaci n reclamada, debido a que laó  

patolog a que dio origen a los gastos presentados, no se encuentra bajoí  

el amparo de la cobertura de la p liza  ( )  haciendo referencia deó ” …  

paso  que  seg n  el  condicionado  general  depositado  en  S.V.S,  elú  

Art culo 4  Exclusiones  de la POL 2 2013 0243, indicaba ( )  o)“ í ° ” “ …  

Enfermedades,  padecimientos o malformaciones cong nitas conocidasé  

por  el  asegurado  titular  al  momento  de  contratar  esta  p liza .ó ”  
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Posteriormente,  luego  del  rechazo,  los  recurrentes  env an  Cartaí “  

Apelaci n o Impugnaci n al rechazo , se alando que los documentosó ó ” ñ  

(Certificado de nacimiento, y certificado de residente de la UCI-UTI 

Neonatal de la Cl nica Alemana de Temuco, en el que se indicaban losí  

siguientes diagn sticos; - RNPT 36 semanas GEG, - SDR recuperado,ó “  

-Macrocefalia  en estudio,  -  Obs Hidrocefalia,  -  Sindactilia),  los  que 

fueron adjuntados en su oportunidad el d a del ingreso (el 02/05/17).í

2)  SEGUNDO ACTO ILEGAL  O  ARBITRARIO:  La 

aseguradora, producto de la impugnaci n con envi  de antecedentes,ó ó  

con  fecha  22  de  Marzo  de  2018,  nuevamente  se ala  mantener  elñ  

rechazo,  pero  arguyendo entre  otras  cosas,  que  el  rembolso  de  los 

gastos que se rechazan, es por el diagn stico de Atresia de Coanaó “  

Unilateral  en  la  fosa  nasal  derecha ,  que  los  tr mites  de  la” á  

incorporaci n se realizan el 04 de Mayo de 2017, y que El certificadoó “  

emitido  por  la  Dra.  Valeria  Figueroa  (Residente  Neonatal)  fue 

recepcionado con fecha 16/03/18 junto con la carta de apelaci n, Yó  

QUE no fue enviado con los documentos para incorporar a la reci né  

nacida .  Certificado  que  fue  ingresado  con  la  solicitud  de”  

incorporaci n el d a 02 de Mayo de 2017. Tiene presente que los actosó í  

descritos  demuestran  una conducta  mal  intencionada  respecto  a  los 

derechos  que  leg timamente  emanan  del  contrato  suscrito  con  losí  

recurrentes.

IV.-  SOBRE  LA  FORMA  Y  FECHA  EN  QUE  EL  

RECURRENTE  TOM  CONOCIMIENTO  DE  LAÓ  

ACTUACI N  ARBRITRARIA  O  ILEGAL  Y  COMOÓ  

ESTE  ES  UNA  REPETICI N  DE  LA  PERTURBACI NÓ Ó  

DEL  DERECHO. Con fecha 22 de Marzo de 2018, la recurrida 

resuelve la impugnaci n realizada por sus representados del rechazo deó  

la cobertura solicitada, rechazo final que se env a por sta al correoí é  

electr nico de estos. Se ala, que si bien la primera negativa o rechazoó ñ  

del recurrido que se configura como actuaci n ilegal o arbitraria fueó  

conocida el d a 06 de Marzo del 2018, el ltimo acto que conculca losí ú  
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derechos de sta parte -conocido el 22 de Marzo-, no es si no es unaé  

repetici n de sta actuaci n ilegal o arbitraria del recurrido, al haberlesó é ó  

solicitado los primeros la reconsideraci n del rechazo, renovando conó  

su respuesta el plazo para ejercer la acci n constitucional en colaci n.ó ó  

Esto ltimo se condice con lo que los profesores Mosquera y Maturanaú  

se alan en cuanto a que si la perturbaci n es permanente, el acto señ “ ó  

renueva y mantiene d a a d a, por lo que el plazo comienza a correrí í  

desde que se comete el ltimo de ellos4 .ú ”

 V.-  SOBRE  LAS  GARANT AS  FUNDAMENTALESÍ  

CONCULCADAS

1) Refiere que la recurrida con su actuar ilegal y/o arbitrario 

infringe latamente el derecho a la propiedad resguardado en el Art culoí  

19  N 24  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  el  que se ala° ó í ú ñ  

ilustrativamente que: Art culo 19. La Constituci n asegura a todas las“ í ó  

personas: ( ) 24 .- El derecho de propiedad en sus diversas especies… º  

sobre toda clase de bienes corporales o incorporales. ( ) . En efecto… ”  

dicho derecho debe ser resguardado y reparado en su infracci n poró  

esta Corte, en el sentido a ordenar a la recurrida a dar cumplimiento a 

las obligaciones emanadas del contrato de seguro y reembolsar lo que 

leg timamente  le  solicita  la  recurrida,  puesto  que  dicho  derecho  aí  

reembolso se encuentra incorporado en nuestro patrimonio, y tienen la 

necesidad  imperiosa  -como  se  dir  m s  adelante-  de  utilizar  losá á  

$13.840.854 pesos del reembolso en la salud de Josefa.  2)  De igual 

forma,  tiene  presente  que  por  la  actitud  ilegal  o  arbitraria  de  la 

recurrida, se ha conculcado de forma conexa la garant a amparada ení  

el  Art.  19  N 24,  tanto  respecto  de  nuestra  hija  JOSEFA y  de  los°  

recurrentes. En ese sentido, recuerda que la garant a amparada en elí  

Art culo  19  N 1  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,í ° ó í ú  

ilustrativamente dispone; Art culo 19. La Constituci n asegura a todas“ í ó  

las personas: 1 .- El derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quicaº í í  

de la persona ( ). . En tal escenario, se debe tener presente que sta… ” é  

conculcaci n  no es  sino causa  de  la  negativa  al  reembolso  por  losó  
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$13.840.854  pesos,  dinero  que  en  la  situaci n  econ mica  de  losó ó  

recurrentes, necesariamente debe ser utilizado en nuevos tratamientos 

para Josefa; como la incipiente operaci n del 26 de Abril del presenteó  

a o,  que ES DE VITAL IMPORTANCIA,  ya que si  no se operañ  

puede perder por completo la movilidad desde la v rtebra L1 haciaé  

abajo  y  quedarse  sin  la  posibilidad  de  caminar,  COMO  ASÍ 

TAMBI N  CUALQUIER  TRATAMIENTO  que  para  el  futuroÉ  

deberemos  costear  por  su  complicada  evoluci n  de  salud.  De  staó é  

forma,  al  vulnerarse  el  derecho  de  propiedad  de  los  recurrentes, 

conexamente se pone en riesgo la vida o la integridad f sica y ps quicaí í  

de  Josefa,  como  as  tambi n  directamente  se  lesiona  LAí é  

INTEGRIDAD PS QUICA de los padres, ya que al negarse a efectuarÍ  

los  reembolsos  de  los  gastos  por  la  operaci n  y tratamientos  de laó  

Atresia de Coana Unilateral han debido gestar campa as de apoyo deñ  

todo nuestro grupo humano conocido ya sea en su trabajo y c rculoí  

social;  humillarse  reiteradamente  ante  las  instituciones  de  salud, 

suscribiendo todo tipo de t tulos de cr dito por la constante presi n deí é ó  

stas a enterar los fondos comprometidos antes de las intervenciones yé  

tratamientos  de  Josefa,  pidiendo  pr rrogas,  dando  explicaciones,ó  

aclarando lo  imposible;  siempre bajo la  amenaza de no concretarse 

dichos tratamientos si es que no se documentan los pagos o garant así  

sobre  la  marcha.  Situaci n  que no debieran  enfrentar  porque paraó  

estas  situaciones  CONTRATAMOS  UN  SEGURO  DE 

PROTECCI N  TOTAL  Y  ES  LA  PRIMERA  VEZ  QUEÓ  

SOLICITAN SU COBERTURA.

VI.-  CONCLUSIONES.  En  s ntesis  sostiene  que:  a)  Laí  

recurrida ilegal o arbitrariamente ha rechazado otorgar cobertura al 

evento denunciado por los recurrentes, y respecto del ltimo acto seú  

toma conocimiento el d a 22/03/18. b) Dichas ilegalidades se sustentaní  

en un supuesto conocimiento previo, en Prexistencias  no declaradas“ ”  

ni adjuntadas al momento de llenar el formulario de ingreso al plan 

respecto de la menor. Negando haberse adjuntado el certificado de la 
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Doctora  Residente  Neonatal  con  indicaci n  de  los  diagn sticos  enó ó  

estudio  y  se alando  expresamente  que  se  adjunt  s lo  con  lañ ó ó  

impugnaci n recepcionada el  16/03/18. En ese sentido, afirma estaó  

parte que efectivamente fue incorporado el 02 de mayo de 2017, por 

tratarse  de un requisito de admisibilidad de la  incorporaci n.  c) Laó  

aseguradora  no  reclama  de  la  incorporaci n  antes  del  rechazo  aó  

cobertura,  sta  sigue cobrando el  valor  correspondiente  a la  prima,é  

pudiendo seg n sus mismas facultades, si es que ten a alg n vicio laú í ú  

solicitud,  incluso rescindir  el  contrato.  Por lo  que la  aseguradora,“ ”  

acepta expresamente el riesgo y las condiciones de la p liza. d) No seó  

pide complementaci n, reingreso, ni se establece el rechazo del ingreso,ó  

ni mucho menos se rescinde el contrato por parte de la aseguradora. 

Teniendo por lo tanto las obligaciones que emanan del seguro plena 

validez,  toda  vez  que  fueron  presentados  los  documentos  que 

acreditaban  las  patolog as  existente  en  la  ni a,  al  momento  de  suí ñ  

ingreso al seguro. En espec fico la presentaci n del certificado emitidoí ó  

por el Dr. Tratante de Neonatalidad, toda vez que este, es un requisito 

de  admisibilidad,  establecido  por  la  propia  aseguradora,  COMO 

MECANISMO  DE  CONTROL  DE  RIESGOS,  al  momento  de 

realizar la incorporaci n de un hijo reci n nacido, se alando inclusoó é ñ  

que este DEBE SER PRESENTADO PREVIAMENTE, a la solicitud 

de  incorporaci n  y declaraciones  correspondientes.  e)  La Atresia  deó  

Coana Unilateral fue conocida al d a 17 de mayo de 2017 a 15 d as deí í  

vida de la  menor Josefa,  por  lo que para los  padres  era  imposible 

conocer previamente el diagnostico de dicha patolog a, considerandoí  

que el ingreso a la p liza fue solicitado el d a 02 de mayo de 2017,ó í  

seg n lo afirma esta parte, o el 04 de Mayo de 2017, seg n lo afirmaú ú  

la aseguradora.  Pero en ning n caso, fue con anterioridad a que elú  

padre realizar  el tr mite de incorporaci n a la p liza del hijo reci ná á ó ó é  

nacido,  por  lo  que  le  era  imposible  conocer  previamente  dicha 

patolog a  en cuesti n,  que  es  motivo y causal  de rechazo seg n laí ó ú  

respuesta que rechaza a la  impugnaci n,  de fecha 22 de marzo deó  
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2018.  f)  Se solicita  reembolso  de una operaci n  realizada el  22 deó  

Noviembre  de  2017,  para  esa  fecha  y  hasta  la  actualidad,  se  ha 

incorporado formalmente a la p liza a Josefa, y se han efectuados losó  

cobros  por  dicha  incorporaci n,  sin  reparo  alguno por  parte  de  laó  

aseguradora.  g)  En  mismas  circunstancias  de  discusi n  de  Preó  

existencias  y  negativas  a  cobertura,  en  contexto  de  infracci n  aó  

garant as fundamentales resguardadas por la acci n de protecci n, lasí ó ó  

Cortes  de  Apelaciones  han  asumido  criterios  similares,  tal  como se 

aprecia en ROL 117.206-2016 (Muy importante en su considerando 

13 )  y  ROL  94519-2016  ambas  de  la  Corte  de  Apelaciones  de°  

Santiago, e incluso en fallos ROL 7581-2015 y 10407-2017 de la Corte 

Suprema (Incluso refiri ndose a que la carga de la prueba en atenci né ó  

a exclusi n de cobertura).ó

Por  todo  lo  anterior,  ruega  tener  por  interpuesto  recurso  de 

protecci n en contra de BCI SEGUROS DE VIDA S.A., representadoó  

por  do a  Susana  Tello  G mez,  o  a  quien  haga  sus  veces  deñ ó  

representante,  ya  individualizada,  admitirlo  a  tramitaci n  y,  enó  

definitiva acogerlo disponiendo que; 1) Que se ordene que la recurrida 

deber  brindar cumplimiento al contrato suscrito con los recurrentes,á  

brindando  cobertura  a  todas  las  prestaciones  incurridas  desde  la 

incorporaci n de la menor JOSEFA al Plan de Seguro de Protecci nó ó  

Total P liza N : SALU /1242225/1, o BP 124225001. En especial laó °  

prestaci n reclamada y rechazada de noviembre de 2017 por conceptoó  

de $13.840.854 pesos,  y respecto de las  futuras  prestaciones que se 

requieran y reclamen rembolso, o lo que S.S ILTMA determine. 2) 

Que la recurrida adopte cualquier otra medida que estime pertinente 

para  reestablecer  el  imperio  de  los  derechos  conculcados  a  los 

recurrentes, incluso si S.S ILTMA lo estima con declaraci n de unaó  

debida observancia al acuerdo contractual asumido. 3) Todo lo anterior 

con expresa condena en costas.

A folio 6,  con fecha 27 de abril  del  a o  2018,  el  recurrenteñ  

acompa a los siguientes documentos: 1.- Formulario de solicitud deñ “  
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endoso  a  p liza  de  seguro  de  fecha  02/05/17  y  documentosó ”  

acompa ados  en su oportunidad (Formulario,  c dula de identidad yñ é  

certificado  de  doctora  Valeria  Figueroa  Videla);  2)  Documento 

Evento  extra do de sistema BCI con fecha 09/03/18; 3) Rechazo“ ” í “  

Indemnizaci n Seguro Salud Protecci n Total  de fecha 06/03/17; 4)ó ó ”  

Carta de apelaci n e impugnaci n al rechazo de fecha 15/03/17; 5)ó ó  

Respuesta  de  impugnaci n  a  rechazo  de  fecha  22/03/18,  y  6)“ ó ”  

Certificado de doctora Valeria Figueroa Videla de fecha 02/05/17.

A folio 11, con fecha 22 de mayo del a o 2018, informa do añ ñ  

Neva  Benavides  Hern ndez,  en  representaci n  de  BCI  SEGUROSá ó  

VIDA  S.A.,  informa  al  tenor  del  presente  recurso,  solicitando  el 

rechazo  de  la  acci n  de  protecci n,  en  virtud  de  las  siguientesó ó  

consideraciones:

I.  ANTECEDENTES  GENERALES.  Sostiene  que  el 

informe solicitado incide en un contrato de seguro contratada por el 

Sr. Jos  Marcelo Gui ez Riquelme, para l en calidad de Aseguradoé ñ é  

Titular, y para sus asegurados dependientes. La p liza tiene vigenciaó  

desde el 1 de febrero de 2016 a la fecha. Se ala que, conforme a lañ  

definici n  del  contrato  de  seguro  contenida  en  el  art culo  512  deló í  

C digo  de  Comercio,  por  el  contrato  de  seguro  se  transfieren  aló  

asegurador uno o m s riesgos a cambio del pago de una prima, y laá  

compa a s lo se encuentra obligada a indemnizar el siniestro cubiertoñí ó  

por la p liza,  y no todos los riesgos a que pueda estar expuesto eló  

asegurado. En este sentido y como toda cobertura de seguro, para que 

proceda la indemnizaci n deben cumplirse las condiciones de coberturaó  

estipuladas en la p liza. Esta p liza de seguro se encuentra compuesta -ó ó  

como todos los contratos de seguro- tanto en las Condiciones Generales 

depositadas en la Comisi n para el Mercado Financiero, en este caso laó  

POL320130243, como en las  Condiciones Particulares  de la misma, 

que en este caso corresponden a la P liza N  1242225/1. Se ala que,ó ° ñ  

conforme  a  lo  dispuesto  en  las  Condiciones  Generales,  condiciones 

Particulares,  y  concordante  con  la  propia  ley  de  seguros,  para 
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incorporar a un nuevo asegurado a esta p liza el asegurado titular debeó  

completar  una  declaraci n  personal  de  salud,  que  tiene  por  objetoó  

determinar el riesgo que asume la compa a. En dicha declaraci n elñí ó  

asegurado debe declarar  sinceramente sobre el  estado del  riesgo,  es 

decir  el  estado  de  salud  del  asegurado  dependiente  que  pretende 

incorporar a la p liza, conforme a las preguntas del cuestionario de laó  

declaraci n de salud. ó

 En este caso en particular sobre la condici n de salud de su hijaó  

Josefa Ignacia Gui ez, el asegurado titular a la pregunta sobre si ellañ  

padec a alguna malformaci n  cong nita declaro NO , circunstanciaí ó é “ ”  

que  no  era  cierta.  Refiere  que  no  obstante  la  menor  sufr a  deí  

malformaci n  cong nita,  el  asegurado  titular  declar  NO  ante  laó é ó “ ”  

pregunta espec fica sobre la materia, lo que conlleva por una parte queí  

conforme a la p liza la compa a no asume ese riesgo, y conforme a laó ñí  

ley queda eximido de pagar cualquier indemnizaci n, inclusive puedeó  

rescindir  la p liza.  En efecto conforme al  Art culo 4  letra o de laó í °  

p liza, el seguro no cubrir  enfermedades o malformaciones cong nitasó á é  

conocidas por el asegurado titular al momento de contratar y conforme 

al  Art culo  6  rige  lo  dispuesto  en  el  art culo  524  del  C digo  deí ° í ó  

Comercio,  conforme  al  cual,  corresponde  al  asegurado  declarar 

sinceramente  todas  las  circunstancias  que  permitan  apreciar  la 

extensi n  de  los  riesgos  en  los  formularios  de  contrataci n  queó ó  

proponga la compa a.  As  las  cosas,  el  siniestro que da lugar a lañí í  

controversia de autos no encuentra cobertura en el contrato de seguro 

reclamado. 

Sin perjuicio de lo dicho, agrega que la p liza contratada conó  

BCI  Seguros,  corresponde a  una cobertura  de  reembolso  de  gastos 

m dicos asociados a determinados eventos cubiertos por la p liza, ené ó  

los  t rminos  y  condiciones  establecidas  en  sta,  siempre  que  hayaé é  

transcurrido  el  periodo  de  carencia  establecido  en  las  Condiciones 

Particulares,  para  la  cobertura  del  evento.  As  consta  en  losí  

documentos justificativos del contrato que se acompa an al presenteñ  
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informe. La p liza fue contratada mediante propuesta de seguro Nó ° 

101163103, mediante la cual se incorporaron inicialmente al seguro, el 

asegurado titular Sr. Jos  Marcelo Gui ez Riquelme, su c nyuge Sra.é ñ ó  

Valeria  Mej as  Petit  y  su  hija  Isidora  Gui ez  Mej as.  El  contratoí ñ í  

establece y la propuesta tambi n lo informa, que para la incorporaci né ó  

de  todos  los  asegurados  al  presente  seguro  es  indispensable  que  el 

asegurado  titular  complete  y  firme  la  correspondiente  Declaraci nó  

Personal  de Salud,  en adelante  indistintamente DPS. El Sr.  Gui ezñ  

suscribi  su DPS y la de su c nyuge e hija. Para incorporar aseguradosó ó  

al seguro ser  requisito indispensable que el asegurado titular completeá  

y firme la solicitud de incorporaci n, que incluye Declaraci n de Saludó ó  

correspondiente. En caso que la compa a acepte la modificaci n delñí ó  

grupo familiar la fecha de inicio de vigencia para el nuevo asegurado 

ser  el mes siguiente de la recepci n de la solicitud correspondiente.á ó  

Hace presente que la Declaraci n de Salud, y particularmente declararó  

fielmente  sobre  las  enfermedades  preexistentes  es  una  obligaci nó  

esencial del asegurado, tanto as  que la misma declaraci n debe serí ó  

completada y firmada por el asegurado despu s de la siguiente leyenda:é  

“Confirmo  la  veracidad  y  exactitud  de  las  declaraciones  que  he  

formulado  precedentemente,  manifestando  que  nada  he  ocultado,  

omitido,  alterado  y  me doy por  enterado  que  dichas  declaraciones  

constituyen para la compa a aseguradora informaci n determinanteñí ó  

del  riesgo  que  se  propone  asegurar  y  en  consecuencia  si  hubiere  

incurrido  en  un  inexcusable  error,  reticencia  o  inexactitud,  el  

asegurador tendr  derecho para rescindir el contrato, de acuerdo a loá  

dispuesto en el art culo 525 del C digo de Comercioí ó .  Para mayor“  

claridad  transcribe  el  art culo  525  del  C digo  de  Comercio  queí ó  

dispone lo siguiente: Art. 525. Declaraci n sobre el estado del riesgo.“ ó  

Para prestar la declaraci n a que se refiere el n mero 1 del art culoó ú í  

anterior, ser  suficiente que el contratante informe al tenor de lo queá  

solicite el asegurador, sobre los hechos o circunstancias que conozca y 

sirvan para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensi n deló  
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riesgo. Convenido el contrato de seguro sin que el asegurador solicite la 

declaraci n sobre el estado del riesgo, ste no podr  alegar los errores,ó é á  

reticencias  o  inexactitudes  del  contratante,  como  tampoco  aquellos 

hechos o circunstancias que no est n comprendidos en tal solicitud. Sié  

el  siniestro  no se  ha  producido,  y  el  contratante  hubiere  incurrido 

inexcusablemente en errores, reticencias o inexactitudes determinantes 

del riesgo asegurado en la informaci n que solicite el asegurador deó  

acuerdo  al  n mero  1  del  art culo  anterior,  el  asegurador  podrú ° í á 

rescindir el contrato. Si los errores, reticencias o inexactitudes sobre el 

contratante no revisten alguna de dichas caracter sticas, el aseguradorí  

podr  proponer  una modificaci n  a los  t rminos del  contrato,  paraá ó é  

adecuar la prima o las condiciones de la cobertura a las circunstancias 

no informadas. Si el asegurado rechaza la proposici n del asegurador oó  

no le da contestaci n dentro del plazo de diez d as contado desde laó í  

fecha de env o de la misma, este ltimo podr  rescindir el contrato. Ení ú á  

este ltimo caso, la rescisi n se producir  a la expiraci n del plazo deú ó á ó  

treinta  d as  contado  desde  la  fecha  de  env o  de  la  respectivaí í  

comunicaci n. Si el siniestro se ha producido, el asegurador quedaró á 

exonerado de su obligaci n de pagar la indemnizaci n si proviene deó ó  

un riesgo que hubiese dado lugar a la rescisi n del contrato de acuerdoó  

al  inciso anterior  y,  en caso contrario,  tendr  derecho a rebajar  laá  

indemnizaci n en proporci n a la diferencia entre la prima pactada yó ó  

la que se hubiese convenido en el caso de conocer el verdadero estado 

del riesgo. Estas sanciones no se aplicar n si el asegurador, antes deá  

celebrar el contrato, ha conocido los errores, reticencias o inexactitudes 

de  la  declaraci n  o  hubiere  debido conocerlos;  o  si  despu s  de  suó é  

celebraci n,  se  allana  a  que  se  subsanen  o  los  acepta  expresa  oó  

t citamente.  Concordantemente,  sostiene  que  el  contrato  en  elá ”  

Art culo 4  de la p liza- que est  adem s transcrito en la propuesta-í ° ó á á  

consagra  las  excepciones  de  cobertura,  esto  es  los  casos  en  que  la 

compa a de seguros no cubrir  los gastos m dicos cuyo reembolso señí á é  

solicite,  en los  siguientes  t rminos:  Esta  p liza  no cubre los  gastosé “ ó  
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m dicos definidos en esta p liza cuando ellos provengan o se originené ó  

por, o sean consecuencia de, o correspondan a complicaciones de ( )…  

o.  Enfermedades,  padecimientos  o  malformaciones  cong nitasé  

conocidas  por  el  asegurado  titular  al  momento  de  contratar  esta 

p liza.ó ”

En este contexto, es que con fecha 4 de mayo de 2017, el Sr. 

Gui ez  solicita  la  incorporaci n  de  su  hija  Josefa  Ignacia  Gui ezñ ó ñ  

Mej as de dos d as de vida al seguro para prestaciones m dicas de altoí í é  

costo.  Para  lo  anterior  completa  y  presenta  el  correspondiente 

formulario  de  solicitud  de  endoso  a  p liza  de  seguro,  y  asimismoó  

complet  y firm  la Declaraci n Personal de su hija, declarando queó ó ó  

no padec a ninguna de las enfermedades all  se aladas, particularmenteí í ñ  

marc  con la opci n NO a la pregunta sobre si ten a conocimiento deó ó í  

que la ni a padeciera alguna malformaciones cong nito gen ticas. Lañ é é  

solicitud de incorporaci n fue requerida a trav s de un ejecutivo deló é  

Banco BCI a trav s de la corredora de seguros, acto en el cual adem sé á  

del  formulario  y DPS se acompa  certificado de nacimiento de lañó  

menor y cedula de identidad del contratante. Como consecuencia de lo 

anterior, la compa a incorpor  a la menor a la p liza con fecha 31 deñí ó ó  

mayo de 2017, considerando que la incorporaci n se produce al mesó  

siguiente  de la  solicitud de  incorporaci n.  Se ala  que  el  precio  deló ñ  

seguro (prima) se paga seg n distribuci n de cargas: Asegurado solo =ú ó  

un precio; asegurado m s una carga = un precio, Asegurado dos o m sá á  

cargas = UF 0,8211. En este caso NO existe aumento de primas por la 

incorporaci n de la nueva carga,  as  es que todo lo se alado en eló í ñ  

recurso sobre la prima adicional cobrada por la asegurada dependiente 

Josefa Gui ez es errado. ñ

Refiere  que con fecha 9 de febrero  de 2018 se  recibe en la 

compa a  una  solicitud  de  reembolso  de  gastos  respecto  de  lañí  

asegurada  dependiente  de  la  p liza  Josefa  Gui ez  Mej as,  seg nó ñ í ú  

diagn stico de atresia de coana derecha. Con fecha 16 de febrero deó  

2018 se solicitan antecedentes m dicos para evaluar el siniestro, los queé  
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se recepcionan con fecha 23 de febrero de 2018. Hace presente que el 

proceso de liquidaci n de un siniestro se refiere al proceso mediante eló  

cual  se  determina  la  ocurrencia  del  siniestro,  si  ste  se  encuentraé  

cubierto por un seguro contratado y en caso afirmativo, cu nto es laá  

indemnizaci n  o  pago  que  corresponde.  Luego  del  correspondienteó  

procedimiento, se pudo determinar que la enfermedad que origin  laó  

solicitud  de  reembolso  de  gastos  correspond a  a  una  enfermedadí  

cong nita no declarada, por lo cual, con fecha 6 de marzo de 2018 seé  

rechaza el siniestro conforme a lo dispuesto en el Art culo 4  letra o delí °  

contrato  de  seguro.  El  16  de  marzo  se  recepciona  carta  de 

impugnaci n  al  rechazo,  oportunidad  en  que  la  compa a  tomaó ñí  

conocimiento de la existencia de un informe m dico que describe lasé  

patolog as cong nito gen ticas de la menor. El 22 de marzo de 2018 seí é é  

env a carta de respuesta a la impugnaci n se alando que se mantieneí ó ñ  

el  rechazo  por  las  razones  expuestas  y  conforme a  las  condiciones 

contractuales pactadas.

 Agrega  que  no  est  en  discusi n  que  el  Asegurado  Titulará ó  

conoc a  dichas  patolog as  de  las  que  da  cuenta  el  informe  m dicoí í é  

emitido  el  primer  d a  de  vida  de  la  asegurada  dependiente,  as  loí í  

reconoce el propio recurso, sino que en virtud de su disconformidad 

con  el  rechazo  del  reembolso,  los  recurrentes  pretenden  darle  una 

interpretaci n distinta a las  cl usulas  del  contrato de seguro vigenteó á  

entre las partes. Refuerza el hecho de que no est  discutido lo anterior,á  

el hecho de que el asegurado se ale que lo acompa  al momento deñ ñó  

solicitar la incorporaci n de la menor al seguro, cuesti n que desde yaó ó  

niegan, no obstante lo que se se alar  en el numeral siguiente.ñ á

 En  este  punto  aclara  que,  el  fundamento  del  rechazo  del 

siniestro  no  dice  relaci n  con  que  haya  acompa ado  o  no  dichoó ñ  

informe m dico, sino que en conocimiento de ste, el asegurado titularé é  

no declaro en la DPS la existencia de estas patolog as. Adicionalmente,í  

se  constat  con  la  corredora  de  seguros  que  el  informe  no  fueó  

acompa ado al momento de solicitar la incorporaci n de la menor. Losñ ó  
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documentos  acompa ados  en  esa  oportunidad  fueron  formulario  deñ  

solicitud, Declaraci n Personal de Salud, certificado de nacimiento yó  

c dula de identidad del asegurado titular. Se ala que su representadaé ñ  

ha dado estricto cumplimiento al contrato celebrado entre las partes, y 

las circunstancias constatadas corresponden a la exclusi n de coberturaó  

pactada en el contrato. Conforme a lo anterior, los gastos incurridos 

por  los  recurrentes  y  reclamados  mediante  el  presente  recurso  de 

protecci n, ampar ndose en las garant as constitucionales del derechoó á í  

de  propiedad,  no  cuentan  con  cobertura  en  la  p liza  pues  seó  

encuentran en la hip tesis de exclusi n de cobertura transcrita, y por loó ó  

tanto no corresponde su indemnizaci n conforme al contrato de seguroó  

invocado.  Adicionalmente,  el  omitir  en  la  DPS  las  patolog así  

constatadas desde el primer d a de vida de la menor, configura comoí  

hemos  dicho  la  infracci n  de  la  obligaci n  legal  del  asegurado  deó ó  

declarar sinceramente sobre el estado del riesgo conforme lo disponen 

imperativamente  los  art culos  524  y  525  del  C digo  de  Comercio.í ó  

Finalmente, hace presente que de todo lo expuesto queda en evidencia 

que el conflicto entre los recurrentes y su representada, corresponde a 

una dificultad suscitada entre el asegurado y la compa a con motivoñí  

de la  interpretaci n  o aplicaci n  de las  condiciones  generales  de laó ó  

p liza, particularmente el cumplimiento del contrato y la procedenciaó  

de la indemnizaci n reclamada al amparo del mismo. No ha habido enó  

este caso un acto arbitrario ni ilegal por parte de BCI Seguros, por el 

contrario,  arbitrario  es  pretender  que  este  seguro  reembolse  gastos 

m dicos que no se encuentran cubiertos, ampar ndose en un an lisisé á á  

arbitrario  de  las  circunstancias  y  del  contrato  como se  expondr  aá  

continuaci n a prop sito del an lisis de los fundamentos del recurso.ó ó á

 II.  FUNDAMENTOS DEL RECURSO.  Manifiesta  que  los 

recurrentes alegan que al negarse la compa a a cubrir su siniestro señí  

habr a visto vulnerado, (i) su derecho a la propiedad sobre la cobertura,í  

y (ii) el derecho a la integridad f sica y ps quica. En otras palabras se leí í  

habr a negado il cita y arbitrariamente la cobertura de su seguro, loí í  
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que conforme a lo expuesto en el T tulo precedente no es efectivo.í  

Refiere que las supuestas acciones u omisiones arbitrarias e ilegales por 

las  cuales  recurren  de  protecci n  los  reclamantes,  en  lo  f ctico  seó á  

relacionan con su disconformidad con el rechazo de su reembolso de 

gastos, pues en su entender la compa a est  obligada a reembolsarñí á  

todo evento catastr fico relacionado con los asegurados, desconociendoó  

las  exclusiones  de  cobertura  pactadas  en  el  contrato  de  seguro,  y 

desconociendo  asimismo  el  hecho  de  haber  omitido  informaci nó  

relevante al momento de incorporar a la menor a la p liza de seguro.ó  

En la realidad, la interposici n del presente recurso es un intento deó  

subsumir el leg timo rechazo de cobertura en supuestas vulneraciones aí  

las  garant as  constitucionales  de derecho de propiedad,  e  integridadí  

f sica y ps quica. El recurso de alguna manera expone que habi ndoseí í é  

incorporado a la menor Josefa Gui ez Mej as a la p liza, la compa añ í ó ñí  

estar a  obligada  contractualmente  a  reembolsar  todos  los  gastos  deí  

cualquier evento descrito como catastr fico, lo que no es as . Conformeó í  

al  contrato  la  compa a  no  est  obligada  a  reembolsar  los  gastosñí á  

derivados de eventos que provengan o se originen o correspondan a 

enfermedades,  padecimientos  o malformaciones  cong nitas  conocidasé  

por el asegurado titular al momento de contratar esta p liza. Aclaraó  

que estas preexistencias deben ser conocidas para que se configure la 

exclusi n,  ya  sean  declaradas  o  no  al  momento  de  incorporar  aló  

asegurado dependiente. A mayor abundamiento, el hecho de que el 

Asegurado  Titular  conociera  las  patolog as  y  no  las  declarara,í  

adicionalmente  conlleva  las  consecuencias  legales  dispuestas  en  el 

art culo 525 del C digo de Comercio. El certificado emanado de laí ó  

doctora Valeria Figueroa de 2 de mayo de 2017 da cuenta de que la 

menor padece una serie de patolog as de base, siendo posible apreciarí  

que  la  menor  padec a  diversas  patolog as,  entre  ellas  s ndrome  deí í í  

deficiencia  respiratoria,  macrocefalia  y  obs  de  hidrocefalia  que, 

conocidos por el Asegurado titular no fueron declarados, sino que a la 

pregunta  contenida  en  la  DPS  sobre  si  conoc a  la  existencia  deí  
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patolog as cong nito gen ticas declar  NO. En ning n momento losí é é ó ú  

recurrentes se hacen cargo en su recurso de dicha circunstancia, y m sá  

a n alegan que han sido despojados de los derechos adquiridos queú  

emanan de la p liza, en circunstancias que no hay derechos adquiridosó  

en  un  contrato  de  seguro,  pues  la  indemnizaci n  dependeó  

esencialmente  de  la  ocurrencia  de  un  evento  incierto,  y  de  que se 

cumplan  una  serie  de  requisitos  propios  de  un  contrato  de  esta 

naturaleza.

Agregan que resulta del todo ilegal y/o arbitrario basarse para 

rechazar el reembolso solicitado en un supuesto conocimiento por parte 

del padre de que su hija presentaba patolog as cong nitas. Al respecto,í é  

establece que no se trata de un supuesto conocimiento, pues el padre 

sab a de las patolog as de su hija, a la que incorpor  al asegurado siní í ó  

declararlas.  Agrega que es responsabilidad de la  compa a subsanarñí  

cualquier omisi n, error, incongruencia o falta de antecedentes, lo queó  

no es correcto. Es un deber del asegurado, consagrado en la Ley y 

reiterado expresamente en la p liza, declarar sinceramente sobre lo queó  

se le pregunta en la declaraci n personal de salud, lo que no ocurri .ó ó  

La compa a acept  la inclusi n de la menor, pero no acept  cubrirñí ó ó ó  

los reembolsos relacionados con patolog as cong nitas de la aseguradaí é  

dependiente, y a mayor abundamiento, acept  la incorporaci n sin queó ó  

se le haya informado de las mismas. El reembolso fue rechazado por 

tratarse  de  patolog as  conocidas  por  el  Asegurado  conforme  a  laí  

exclusi n  de  cobertura  del  Art culo  4  letra  o  de  las  Condicionesó í  

Generales  de  la  p liza,  sin  perjuicio  de  que  se  aplica  al  caso  loó  

dispuesto  en  el  art culo  525  del  C digo  de  Comercio,  que  esí ó  

absolutamente  con  el  principio  de  m xima  buena  fe  que  rige  losá  

contratos de seguros. Agregan que nadie est  obligado a lo imposible,á  

en relaci n a que el Asegurado no pod a conocer la atresia que le fueó í  

diagnosticada con fecha 17 de mayo de 2017, lo que es absolutamente 

antojadizo conforme a lo que han dicho tantas  veces,  el  Asegurado 

estaba obligado a declarar las patolog as que conoc a y no lo hizo, yí í  
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que por cierto se encuentran relacionadas con aquella que dio origen a 

la operaci n de 22 de noviembre de 2017. El rechazo de la coberturaó  

no se trata de una conducta mal intencionada como imputa el recurso, 

sino que es lo que corresponde conforme a las cl usulas que vinculan aá  

las partes del contrato. Por el contrario la conducta que si se presume 

mal intencionado es declarar falsamente en la DPS, tanto as  que la leyí  

en estos casos exonera al asegurador de pagar la indemnizaci n.ó

 Respecto de las garant as vulneradas sostiene que no existe uní  

derecho  de  propiedad  sobre  el  contrato  de  seguro,  ni  sobre  las 

indemnizaciones de seguros, y respecto de la vulneraci n a su derechoó  

a  la  integridad f sica  y ps quica,  hace  presente  desde ya que de laí í  

lectura del recurso, no es posible deducir como habr a vulnerado mií  

representada esta garant a, m s all  de enunciar que habr an tenidoí á á í  

que humillarse reiteradamente ante las Instituciones de Salud, En este 

sentido el recurso es absolutamente infundado a este respecto.

 Asevera la  improcedencia del recurso de protecci nó , refiriendo 

que  esta  Corte  carece  de  competencia  para  conocer  del  presente 

recurso, haciendo presente que, sin perjuicio de lo se alado en cuantoñ  

al  fondo del  asunto,  las  alegaciones  de los  recurrentes  exceden con 

mucho el mbito de un recurso de protecci n. Desde ning n punto deá ó ú  

vista puede ser aceptable que se utilice un recurso excepcional, como es 

el que protege garant as constitucionales determinadas, con el objeto deí  

solucionar por una v a que no corresponde, cuestiones que son propiasí  

del mbito patrimonial privado. En efecto, no estamos aqu  frente a uná í  

derecho  indubitado.  Este  asunto  se  trata  del  cumplimiento  o 

incumplimiento de un contrato de seguro, asunto que debe ventilarse 

en un juicio de lato conocimiento ante el tribunal que corresponda, 

conforme  a  lo  dispuesto  en  el  propio  contrato  y  en  la  ley, 

particularmente el art culo 543 del C digo de Comercio. Lo anterior seí ó  

ve respaldado por jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, dictada 

en causa Rol N  10778-2014, que reproduce. A mayor abundamiento,°  

las Condiciones Generales de la p liza, en su Art culo 13, establecenó í  
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un arbitraje como m todo de resoluci n de conflictos, o bien la justiciaé ó  

ordinaria, dependiendo de los montos involucrados. Si el asegurado no 

est  conforme con lo decidido por BCI Seguros en relaci n al contratoá ó  

de seguro, est  en su derecho de recurrir al juez que corresponda, a finá  

de resolver el conflicto. En efecto, dicho art culo dispone expresamente,í  

en su inciso primero lo siguiente: ART CULO 13 : SOLUCI N DE“ Í º Ó  

CONTROVERSIAS.  Cualquier  dificultad  que  se  suscite  entre  el 

asegurado,  el  contratante  o el  beneficiario,  seg n corresponda,  y  elú  

asegurador, sea en relaci n con la validez o ineficacia del contrato deó  

seguro,  o  con  motivo  de  la  interpretaci n  o  aplicaci n  de  susó ó  

condiciones  generales  o  particulares,  su  cumplimiento  o 

incumplimiento,  o  sobre  la  procedencia  o  el  monto  de  una 

indemnizaci n reclamada al amparo del mismo, ser  resuelta en losó á  

t rminos establecidos en el Art culo 543 del C digo de Comercio ( )é í ó … ” 

Por  su  parte  el  art culo  543  del  C digo  de  Comercio,  el  queí ó  

imperativamente dispone lo siguiente: Art. 543. Soluci n de conflictos.“ ó  

Cualquier dificultad que se suscite entre el asegurado, el contratante o 

el beneficiario, seg n corresponda, y el asegurador, sea en relaci n conú ó  

la  validez  o  ineficacia  del  contrato  de  seguro,  o  con  motivo  de  la 

interpretaci n o aplicaci n de sus condiciones generales o particulares,ó ó  

su cumplimiento o incumplimiento, o sobre la procedencia o el monto 

de una indemnizaci n reclamada al amparo del mismo, ser  resueltaó á  

por un rbitro arbitrador, nombrado de com n acuerdo por las partesá ú  

cuando surja la disputa. Si los interesados no se pusieren de acuerdo en 

la persona del rbitro, ste ser  designado por la justicia ordinaria y, ená é á  

tal  caso,  el  rbitro  tendr  las  facultades  de arbitrador  en cuanto alá á  

procedimiento,  debiendo  dictar  sentencia  conforme  a  derecho.  En 

ning n caso podr  designarse en el contrato de seguro, de antemano, aú á  

la  persona  del  rbitro.  En  las  disputas  entre  el  asegurado  y  elá  

asegurador  que surjan  con  motivo  de  un siniestro  cuyo monto  sea 

inferior a 10.000 unidades de fomento, el asegurado podr  optar porá  

ejercer  su  acci n  ante  la  justicia  ordinaria.  El  tribunal  arbitral  uó  
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ordinario  a  quien  corresponda  conocer  de  la  causa,  tendr  lasá  

siguientes  facultades:  Admitir,  a  petici n  de  parte,  adem s  de  losó á  

medios probatorios establecidos en el C digo de Procedimiento Civil,ó  

cualquier otra clase de prueba. Decretar de oficio, en cualquier estado 

del  juicio,  las  diligencias  probatorias  que  estime  convenientes,  con 

citaci n de las  partes.  Llamar a las  partes  a su presencia para queó  

reconozcan documentos o instrumentos, justifiquen sus impugnaciones, 

pudiendo resolver al respecto, sin que ello implique prejuzgamiento en 

cuanto  al  asunto  principal  controvertido.  Apreciar  la  prueba  de 

acuerdo con las normas de la sana cr tica, debiendo consignar en elí  

fallo los fundamentos de dicha apreciaci n. Ser  tribunal competenteó á  

para conocer de las causas a que diere lugar el contrato de seguro, el 

del  domicilio  del  beneficiario.  Las  compa as  de  seguros  deber nñí á  

remitir a la Superintendencia de Valores y Seguros, copia autorizada 

de las sentencias definitivas que se pronuncien sobre materias propias 

de la presente ley, reca das en los procesos en que hayan sido parte, lasí  

cuales quedar n a disposici n del p blico.á ó ú ”

Conforme a ello, se ala que no cabe duda en cuanto a que estañ  

Corte carece de competencia para conocer y pronunciarse sobre una 

materia que de conformidad al contrato qued  entregada a la decisi nó ó  

de  un  rbitro  y/o  de  la  Justicia  Ordinaria  en  un  juicio  de  latoá  

conocimiento. Las alegaciones del  recurrente exceden con mucho el 

mbito de un recurso de protecci n, puesto que el asunto se trata delá ó  

cumplimiento o incumplimiento de un contrato, y si el asegurado no 

est  conforme con lo decidido por BCI Seguros en relaci n al contratoá ó  

de seguros, est  en su derecho de recurrir al juez que corresponda paraá  

alegar la responsabilidad contractual por los fundamentos que estime 

pertinentes,  asunto  que  debe  ventilarse  en  un  juicio  de  lato 

conocimiento.  Resolver  lo  contrario,  implicar a  la  transgresi n  delí ó  

art culo 1545 del C digo Civil y 543 del C digo de Comercio, entreí ó ó  

otros preceptos legales que es inoficioso citar, raz n por la que inclusoó  

antes  de  resolver  las  cuestiones  formales  planteadas  en  este  escrito, 
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corresponder a que se declare que carece de competencia para emitir elí  

pronunciamiento solicitado en el recurso.

 Inexistencia de un derecho indubitado. Aduce que el recurso de 

protecci n contemplado en nuestra Carta Fundamental, es una acci nó ó  

cautelar  que  persigue  la  adopci n  de  medidas  necesarias  paraó  

restablecer el imperio del derecho privado, amenazado o perturbado, 

otorgando  la  debida  protecci n  al  afectado.  Para  estos  efectos,  eló  

derecho  invocado  se  encuentre  indubitado,  es  decir  que  no  exista 

controversia en cuanto a la existencia del mismo. En el caso de autos, 

es el propio recurrente quien, al invocar la divergencia respecto de la 

interpretaci n de las cl usulas del contrato y/o su supuesta infracci nó á ó  

por parte de BCI Seguros reconoce que no se est  frente a un derechoá  

indubitado. Conforme a las condiciones establecidas en el contrato, la 

compa a s lo se encuentra obligada a indemnizar el siniestro cubiertoñí ó  

conforme a las Condiciones Particulares de la p liza en la medida queó  

no concurran causales de exclusi n y se cumplan los dem s requisitosó á  

de asegurabilidad, lo que no ocurre en el caso de autos. De lo anterior 

concluye que no est  frente a un derecho indubitado sino que m sá á  

bien,  controvertido,  y  por  lo  tanto,  la  sede  de  protecci n  no  esó  

competente para conocer de los hechos alegados. Finalmente, agrega 

que las alegaciones de la recurrente exceden con mucho el mbito deá  

un  recurso  de  protecci n.  Desde  ning n  punto  de  vista  puede  seró ú  

aceptable que se utilice un recurso excepcional como es el que protege 

garant as constitucionales determinadas, con el objeto de solucionar porí  

una v a que no corresponde, cuestiones que son propias del mbitoí á  

patrimonial  privado,  donde  el  derecho  se  encuentra  discutido.  La 

pretensi n  de  utilizar  el  recurso  de  protecci n  para  cobrar  unaó ó  

obligaci n de dinero que no tiene el car cter de pura o simple, comoó á  

en el caso de autos, es inadmisible.

El  fundamento  del  recurso  de  protecci n  incoado  no  es  laó  

vulneraci n de garant as constitucionales sino su disconformidad con eló í  

rechazo de su siniestro. Refiere que todo lo alegado por los recurrentes 
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como vulneraci n a sus derechos, no tiene relaci n con las garant asó ó í  

constitucionales  cuya  vulneraci n  alega,  sino  que  mediante  unaó  

construcci n h bil, se pretende que el Tribunal se pronuncie sobre laó á  

forma en que debi  cumplirse o interpretarse el contrato, materia queó  

es  propia  de  un  juicio  de  lato  conocimiento  en  que  hay  amplias 

oportunidades  para  que  las  partes  del  conflicto  puedan 

fundamentalmente  probar  sus  respectivas  acciones  o  excepciones,  lo 

que no es posible hacer en este procedimiento eminentemente cautelar. 

En  este  caso,  no  ha  habido  vulneraci n  alguna  a  las  garant asó í  

constitucionales  de  los  asegurados,  ni  acto  ni  omisi n  que  puedaó  

calificarse de arbitraria o ilegal, ni privaci n, perturbaci n o amenazaó ó  

al leg timo ejercicio de derechos y garant as. En efecto, conforme a lasí í  

condiciones del contrato no procede otorgar cobertura al siniestro de 

los  recurrentes.  Por  todo lo  anterior,  solicita  tener  por evacuado el 

informe.

 En  el  primer  otros ,  acompa a  el  recurrido  los  siguientesí ñ  

documentos: 1. Copia de las Particulares de la p liza de seguro queó  

incide  en  estos  autos;  2.  Condiciones  Generales  de  la  p lizaó  

POL320130243; 3. Formulario solicitud incorporaci n y Declaraci nó ó  

Personal  de  Salud  Josefa  Gui ez  Mej as  suscrita  por  el  Aseguradoñ í  

Titular  Jos  Gui ez  Riquelme;  4.  Solicitud  de  antecedentes  paraé ñ  

liquidar el siniestro; 5. Carta de rechazo del siniestro de 6 de marzo de 

2018; 6. Carta de apelaci n al rechazo del siniestro; 7. Respuesta a laó  

impugnaci n  del  rechazo  de  22  de  marzo  de  2018;  8.  Certificadoó  

neonatolog a  que  da  cuenta  de  las  patolog as  cong nitas;  9.  Fichaí í é  

Cl nica Las Condes; 10.í Ficha Cl nica Alemana de Temuco.í

A folio  13,  con  fecha  25  de  mayo  del  a o  2018,  se  agregñ ó 

extraordinariamente la causa a tabla.

 CONSIDERANDO.

PRIMERO: Que  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol ticaí ó í  

concede, a quien por causa de actos u omisiones arbitrarios o ilegales 

sufra privaci n, perturbaci n o amenaza en el leg timo ejercicio de losó ó í  
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derechos  y  garant as  taxativamente  se alados,  la  acci n  cautelar  deí ñ ó  

protecci n a fin de impetrar del rgano jurisdiccional se adopten deó ó  

inmediato  las  medidas  o  providencias  que  juzgue  necesarias  para 

restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deló  

afectado. De lo anterior se infiere que para su procedencia es requisito 

indispensable  la  existencia  de  un  acto  u  omisi n  ilegal,  es  decir,ó  

contrario a derecho, en el sentido de vulnerar un precepto normativo 

obligatorio, o bien, arbitrario, esto es, producto del mero capricho de 

quien incurre en l, de modo que la arbitrariedad significa carencia deé  

razonabilidad  en  el  actuar  u  omitir.  Asimismo,  la  arbitrariedad  o 

ilegalidad del acto contra el cual se recurre debe aparecer de manifiesto 

sin necesidad de que en esta sede pueda rendirse prueba o valorarse 

otras  circunstancias  que ameriten  un examen de mayor  amplitud  o 

profundidad,  pues  la  caracter stica  de  brevedad  e  inmediatez  delí  

recurso lo impide, existiendo para ello, los procedimientos ordinarios 

que la ley franquea.

SEGUNDO:  Que  en  estos  autos  se  ha  sostenido  como un 

actuar arbitrario o ilegal por la parte recurrente la negativa de BCI 

SEGUROS DE VIDA S.A a otorgar cobertura al evento denunciado, 

infringiendo  derechos  fundamentales,  solicitando  se  ordene  que  la 

recurrida brindar cumplimiento al contrato suscrito con los recurrentes, 

otorgando  cobertura  a  todas  las  prestaciones  incurridas  desde  la 

incorporaci n  de  la  menor  ó JOSEFA  IGNACIA  GU EZÍÑ  

MEJ ASÍ  al Plan de Seguro de Protecci n Total P liza N : SALU /ó ó °

1242225/1, o BP 124225001, y en especial la prestaci n reclamada yó  

rechazada de noviembre de 2017 por concepto de $13.840.854 pesos, y 

respecto  de  las  futuras  prestaciones  que  se  requieran  y  reclamen 

rembolso, o lo que esta Corte determine.

 TERCERO: Que  as ,  en  estos  autos  no  es  un  hechoí  

controvertido  que  don  Jos  Marcelo  Gui ez  Riquelme  mantieneé ñ  

vigente un contrato de seguro contratado con la empresa Bci Seguros 
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de Vida S.A, con vigencia desde el 01 de febrero del a o 2016. Lañ  

p liza de seguro se encuentra compuesta - como todos los contratos deó  

seguro- tanto en las Condiciones Generales depositadas en la Comisi nó  

para el Mercado Financiero, en este caso la POL320130243, como en 

las  Condiciones  Particulares  de  la  misma,  que  en  este  caso 

corresponden a la P liza N  1242225/1.ó °

Asimismo, no es un discutido que el asegurado con fecha 02 de 

mayo del  a o 2017,  ingres  como beneficiaria  del  seguro a su hijañ ó  

JOSEFA IGNACIA GU EZ MEJ AS, ÍÑ Í nacida ese mismo d a.í

CUARTO: Que ahora bien, resulta un hecho dubitado por las 

partes los alcances del contrato de seguro derivado de la solicitud de 

reembolso  de  fecha  09  de  febrero  de  2018  relacionados  con  el 

diagn stico Josefa Gui ez Mej as de atresia de coana derecha, siendoó ñ í  

denegada dicha cobertura, en el proceso de liquidaci n, al estimar laó  

aseguradora que la enfermedad que origin  la solicitud de reembolsoó  

de gastos correspond a a una enfermedad cong nita no declarada.í é

 QUINTO: Que sobre ello, teniendo presente el Formulario de 

Solicitud de Endoso a P liza de Seguro, si bien es cierto que el padreó  

de la menor no ha se alado que la beneficiaria no ha padecido ni hañ  

sido diagnosticada o tuvo conocimiento de sufrir alguna enfermedad, 

consta  expresamente  en  el  Formulario  que  todos  los  hijos  reci n“ é  

nacidos podr n ingresar al seguro a los 14 d as de haber nacido previaá í  

presentaci n de Informe M dico (Neonat logo tratante).ó é ó

De esta forma, no siendo controvertido que do a Josefa Gui ezñ ñ  

Mej as efectivamente fue incorporada al Seguro contratado, sin contarí  

con el Informe M dico, seg n da cuenta el recurrido, no resulta posibleé ú  

imputar dicha omisi n o negligencia al  propio asegurado,  debiendo,ó  

por tanto, tener plena vigencia el seguro contratado. 

 SEXTO: Que  asimismo,  de  los  antecedentes  acompa adosñ  

queda  en evidencia  que  la  beneficiaria  fue  diagnosticada  con fecha 

posterior de la patolog a cuyos gastos se pretende reembolsar. í
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 Sin embargo, preciso es tener en consideraci n que la coberturaó  

solicitada  se  relaciona  con  las  prestaciones  de  salud  recibidas  con 

ocasi n  del  diagn stico  de  atresia  de  coana  unilateral  fosa  nasaló ó  

derecha,  patolog a  que  no  necesariamente  es  consecuencia  delí  

diagn stico al nacer que padec a, seg n se consigna en el certificadoó í ú  

m dico de la Cl nica Alemana de Temuco, circunstancia que permiteé í  

concluir que, en definitiva, no consta la existencia de un diagn sticoó  

previo de la enfermedad que actualmente aqueja al asegurado.

 S PTIMOÉ : Que, al efecto, preciso es tener presente que el 

inciso segundo del numeral 6  del art culo 190 del Decreto con Fuerza° í  

de Ley N 1 de 2006 del Ministerio de Salud, se ala: "se entender  que° ñ á  

son preexistentes aquellas  enfermedades,  patolog as o condiciones deí  

salud  que  hayan  sido  conocidas  por  el  afiliado  y  diagnosticadas 

m dicamente con anterioridad a la suscripci n del  contrato".  Es uné ó  

requisito,  entonces,  que  exista  un  diagn stico m dico  fidedigno queó é  

determine con certeza la preexistencia de la enfermedad; que sta esté é 

directamente relacionada con las prestaciones m dicas por las que seé  

pide  la  cobertura  y,  adem s,  que  el  asegurado  est  en  cabalá é  

conocimiento  del  diagn stico  preciso,  antes  de  la  suscripci n  deló ó  

contrato  de seguro,  requisitos  que  en  la  especie  no  se  han 

demostrado. 

Lo anterior resulta concordante con lo ya resuelto por esta Corte 

en  otras  oportunidades,  a  modo  ejemplar,  los  Roles  CS  N 27.959°  

2016, N 38.660 2017 y N 38.387 2017. La ltima de estas decisiones,° ° ú  

en efecto, expresa: "Lo medular del requisito es que el afiliado tenga 

conocimiento del mal que porta, a partir de un diagn stico nacido deó  

un  galeno,  que  sea  fidedigno  y  conlleve  la  necesaria  certeza  de 

padecerlo.  A  ello  ha  de  a adirse  que  ese  conocimiento  seañ  

cronol gicamente anterior a la suscripci n del contrato de salud; poró ó  

eso se habla de preexistencia.
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"Cumplidas esas indefectibles premisas, menester ser  la relaci ná ó  

directa de las intervenciones quir rgicas de la cobertura cuestionada,ú  

con aqu lla patolog a" (motivo cuarto).é í

OCTAVO: Que, de acuerdo a lo expuesto y no existiendo un 

diagn stico  m dico  anterior  respecto  de  la  atresia  de  coana,  no esó é  

posible  determinar  que  era  exigible  al  asegurado  proporcionar  una 

informaci n  de  la  que  carec a.  De  esta  forma,  una  falencia  asó í í 

conceptualizada  no puede  servir  a  la  aseguradora  como argumento 

para  negarse  a  bonificar  los  gastos  que  irrog  al  recurrente  suó  

tratamiento. 

NOVENO: Que, en consecuencia, la conducta de la recurrida 

afect  la garant a constitucional contemplada en el art culo 19 N 24 deó í í °  

la carta fundamental, al negarse a otorgar la cobertura econ mica aó  

que el recurrente tiene derecho, motivo por el cual corresponde que se 

acoja  el  recurso  deducido  en  los  t rminos  que  se  indicar  en  loé á  

resolutivo.

Por estos fundamentos y lo dispuesto por el art culo 20 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de esta Corteó í ú  

SE  ACOGE,  con  costas , el recurso de protecci n disponi ndoseó é  

que la recurrida debe proceder a la liquidaci n del siniestro declaradoó  

por  el  recurrente,  con  prescindencia  de  aquellos  antecedentes  que 

digan relaci n  con enfermedades  no diagnosticadas  fehacientemente,ó  

con anterioridad a la celebraci n del contrato deó  seguro.

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Rol N  ° Protecci n-1986-2018 (pvb)ó .

Se deja constancia que la Ministra Sra. Cecilia Aravena L pez yó  

el  abogado  integrante  Sr.  Marcelo  Neculm n Mu oz,  no firman laá ñ  

sentencia  que  antecede,  no  obstante  haber  concurrido  a  la  vista  y 

acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausentes.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Temuco integrada por Fiscal Judicial Maria Tatiana Roman B.

Temuco, uno de junio de dos mil dieciocho.

En Temuco, a uno de junio de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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